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El pasado 28 de Diciembre de 2.007 CCOO-UGT-CSI-CSIF denunciaron el Convenio Colectivo e 
iniciaron por voluntad propia las negociaciones de uno nuevo sin que la Corporación hubiese 
llevado a efecto los compromisos expresados en el vigente que, al contenerse en la parte transitoria, ¡YA 
SON PAPEL MOJADO!. 
 
Iniciaron una negociación, en una interpretación libre del nuevo Estatuto Básico del Empleado Público, 
excluyendo al 46% de la representación sindical, y abandonaron la lucha conjunta contra las 
privatizaciones y por la defensa de nuestro Convenio que desde CGT habíamos propuesto, que 
alentamos y alentaremos. 
 
Parece ahora, que las cosas no han sido tan fáciles como se esperaban y que nos enfrentamos todos a 
las consecuencias de estos errores.  La Corporación ha salido respondona (no hay que menospreciar 
nunca al enemigo),  y estamos más cerca de perder lo que tenemos que de avanzar en el desarrollo de 
nuestros derechos. 
 
Así las cosas, CCOO-UGT-CSI-CSIF a los que les hemos mandado misivas para que abran la negociación a 
sus legítimas mesas (El Estatuto de los trabajadores sigue en vigor y la capacidad negociadora del 
personal laboral es plena e independiente), organizan una Asamblea a la que no se nos invitó para 
explicar esta situación. Ahora se plantea una manifestación el día 17 de Junio para mostrar 
nuestra contrariedad y nos han invitado mediante un escrito a que participemos. 
 

Pues bien, en CGT respondemos de forma inmediata, como hacemos siempre, POR SU PUESTO QUE 
SÍ, no solamente iremos a esta manifestación, invitamos y conminamos a todos los 
trabajadores a que asistan y que todos mostremos nuestra repulsa a las intenciones del 
gobierno de Gallardón que siempre es el principal enemigo.  
 
Lamentamos que los motivos por los que se ha convocado se ciñan a permisos y temas de conciliación 
(siendo éstos siempre importantes), creemos necesario incorporar e incorporaremos los principales 
motivos de preocupación general:  

 

POR LA DEFENSA DEL EMPLEOPOR LA DEFENSA DEL EMPLEOPOR LA DEFENSA DEL EMPLEOPOR LA DEFENSA DEL EMPLEO    
SIN RETROCESO EN DERECHOSSIN RETROCESO EN DERECHOSSIN RETROCESO EN DERECHOSSIN RETROCESO EN DERECHOS    

CONTRA LAS PRIVATIZACIONESCONTRA LAS PRIVATIZACIONESCONTRA LAS PRIVATIZACIONESCONTRA LAS PRIVATIZACIONES    
POR LA DEFENSA DEL SERVICIO PPOR LA DEFENSA DEL SERVICIO PPOR LA DEFENSA DEL SERVICIO PPOR LA DEFENSA DEL SERVICIO PÚBLICOÚBLICOÚBLICOÚBLICO    

POR LA RECUPERACIÓN DE NUESTRO POR LA RECUPERACIÓN DE NUESTRO POR LA RECUPERACIÓN DE NUESTRO POR LA RECUPERACIÓN DE NUESTRO 

PODER ADQUISITIVO PERDIDOPODER ADQUISITIVO PERDIDOPODER ADQUISITIVO PERDIDOPODER ADQUISITIVO PERDIDO. 
 
 
Vamos a proponer, además, a estos sindicatos la escalada en la intensidad de las movilizaciones en 
el ámbito laboral donde los peligros a los que nos somete tan desacertada negociación son aún 
mayores. Unidad de Acción  en la defensa de nuestros derechos, siempre, por CGT no ha de quedar. Esta 
unidad, además, debe demostrarse en la apertura de las mesas para que el todas las fuerzas intactas de 
la representación sindical  puedan enfrentarse al enemigo común. No vamos a consentir que recorten 
nuestros derechos y pongan en peligro nuestros puestos de trabajo. 

  


